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INVESTIGADOR/A POSTDOCTORAL PARA EL PROYECTO SPONFOREST  (ref. 19-008-11645) 
 

El CREAF necesita incorporar un investigador o una investigadora postdoctoral, para el proyecto 

SPONFOREST (Unraveling the potential of SPONtaneous FORest ESTablishment for improving 

ecosystem functions and services in dynamic landscapes), ref. PCIN-2016-174, financiado por la Agencia 

Estatal de Investigación (AEI) y el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad (actualmente 

MICINN), en el marco de la Convocatoria 2016 de “Acciones de programación conjunta internacional”. Se 

espera iniciar el contrato a mediados del mes de abril del 2019, y tendrá una duración de 4 meses. 

 
TAREAS A REALIZAR 

 

 A partir de una colección de muestras ya recogidas, coordinar su preparación y el análisis de isotopos 

estables (p. e., 13C y 15N) en anillos de crecimiento en testigos de madera procedentes de haya. 

 Analizar los datos y colaborar en la redacción de un trabajo científico a partir de los datos recogidos. 

 Coordinarse diariamente con los miembros del Equipo Investigador del proyecto para los análisis y la 

síntesis final. 

 

REQUISITOS NECESARIOS  
 

 Titulación superior en Biología, Ciencias Forestales, Ambientales o estudios equivalentes. 

 Doctorado relacionado con las tareas a realizar. 

 Dominio del lenguaje de programación R y de herramientas estadísticas avanzadas. 

 Experiencia investigadora en el campo de los isótopos estables (13C, 18O, 15N) y la respuesta de las 

plantas a factores de estrés ambiental (p. e., sequía). 

 Autoría de publicaciones científicas en estos mismos campos. 

 Conocimiento del idioma inglés a nivel avanzado. 

 

CONDICIONES VALORABLES 
 

 Experiencia en la coordinación de grupos grandes de investigadores, preferiblemente en el ámbito 

internacional. 

 Autoría de publicaciones científicas en revistas de alto impacto. 

 

PROCESO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 

El proceso de selección está a cargo del Equipo Investigador del proyecto, y será supervisado por 

Gerencia y por el Área de Recursos Humanos del CREAF. Este proceso consistirá en: 

 

1. Admisión de candidaturas: los/las candidatos/as deberán enviar, en idioma inglés, un 

currículum, una carta de presentación (máximo 500 palabras) y el cuestionario adjunto a la 

oferta, al correo laboral@creaf.uab.cat, con plazo hasta el 11 de abril de 2019 a las 14 horas, 

indicando el código de referencia de la oferta. No se aceptarán solicitudes referidas a otro portal, 

que no sea la propia bolsa de trabajo del CREAF, y con las instrucciones que figuren en esta.  

2. Preselección: determinación del cumplimiento de los requisitos mínimos de la oferta. 

3. Selección: valoración de las candidaturas preseleccionadas, mediante puntuación basada en criterios 

objetivos.  

4. Decisión final: en caso de encontrarse la persona adecuada, se comunicará formalmente a esta su 

elección, y se publicará en la bolsa de trabajo del CREAF la identificación de la persona elegida. 
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